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contrato laboral: Contenido, duración, suspensión y extinción.
Nq:ociación laboral, conflictos y convenios colectivos.

40. El ré¡imen especial de la Seauridad Social de los funciona
rios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos pasivos.

IV. Gestión financiera

41. El presupuesto. Coneepto y clases. El presupuesto del
Estado. Su estroetura. El ciclo presupuestario.

42. Los cRditos presupuestarios. Modificaciones de los crédi
tos iniciales. Cftditos, presupuestos. Gastos plurianuales. Anula
ción de remanentes. Incorporación de cRditos. Crtditos extraordi
narios y suplementos de cRdito. Anticipos de tesorerfa. Cftditos
ampÜ&bles. Transferencias de cRdito. Ingresos que generan crédi
tos.

43. Presupuesto por programas. Objetivos. Pro_s y su
evaluación. Presupue.to en base <:ero. Objetivos. Unidades y
paquete. de decisión. Asignación de prioridades.

44. Contabilidad pública. Coneepto. Contabilidad preventiva,
ejecutiva critica. Ingreso. presupuestos. Cftditos presupue.to. y
remanentes de crédito. Devoluciones de in¡reso Yminoraciones de
ingreso. Contraldo, formalización, interVenido.

45. Las cuentas de la contabilidad pública: Tesorería, rentas
públicas y pstos públicos. Cuenta de obli¡aciones diversas. La
Cuenta General del Estado.

46. La contabilidad pública y la planificación contable. Plan
general de contabilidad pública. Ambito y contenido del plan.
Objetivo•. Criterios de valoración.

47. Ordenación del ga.to Y ordenación del pago: Organos
competentes, fase del procedimiento y documento. contable. que
intervienen. Liquidación y cierre de ejercicio. Control del psto
público en España. Cl..... Especial rcfercncia del control de
legalidad. El Tribunal de Cuentas.

48. Gasto. para la compra de bienes y servicios. Gasto. de
transferencias: Corrientes y de capital Gastos de inversión.

49. Pagos, con<:epto y c1asificación. Pago. por obligaciones
presupuestarias. Pago ...n firme» y ca justifiClU». Justificación de
libramientos.

50. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas:
Estroctura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación:
Sueldos, trienios, I,l8PS extraordinarias, complementos, indemniza
ciones de residenCIa y otras remuneraciones. Devengorliquidación
de derechos econónucos. Pagos de la. rctribuciones de I"'rsonal en
activo: Pago por transferencia y pago por cheque nOMlnativo.

51. El si.tema tributario espadol. Olracterlsticas más rclevan
tes de la última rcforma fiscal. Las haciendas de la Comunidades
Autónomas y Locales y su rclación con la del Estado.

52. Estroetura del sistema de imposición directa. Especial
referencia al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

53. Tasas y exacciones parafiscaJes. Especial referencia a las
tasas universitarias.

V. Derecho de trabajo y Seguridad Social

54. El derecho del trabajo. Su especialidad y caráctercs. Las
fuentes del derecho del trabajo. El pnncipio de Jerarquia norma
tiva.

55. Lo. Convenio. Colectivo. de trabajo. Concepto. Natura
leza. Régimen jurídico. Partes. Procedimiento. Contenido.

56. El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos.
Forma. Contenido y régimen ¡urldico. Extinción.

57. Modalidades del contrato de trabajo. El trabajo dircetivo.
Contrato de trabajo para la formación. Contrato de trabajo en
prácticas. Contrato de trabajo a tiempo parcial.

58. Régimen disciplinario laboral. Jurisdicción laboral.
59. El sistema espadol de Seguridad Social: Descripción. Ley

de Bases: Principios que la informa. Texto rcfundido de la Ley
General de la Seguridad Social: Estroctura y contenido. Campo de
aplicación y composición del si.tema de la SeJuridad Social:
Régimen general. ReF.nenes especiales: Caraeterisncas y enumera
ción: Sistemas especiales: Olraeterlsticas generale•.

60. Olraeterc. de la. prestaciones. Prcscrlpciones ycaducidad.
Prclación de cRditos. Reintegro de prestaciones indebidas. Mejora
de la acción protectora.

61. Gesnón de la Seguridad Social. Entidades gestora.. El
Instituto Nacional de la ~uridad Social. El Instituto Nacional de
la Salud. El Instituto Naetonal de Servicios Sociales. El Instituto
Social de la Marina. Naturaleza, organización y funciones. Colabo
ración en la sestión.

62. ServIcio. comunes: La Tesorcrla General de la Seguridad
Social: La Gerencia de Informática: Naturaleza, organización y
funciones. La intervención general de la Seguridad Social: Organi
zación, funciones y competencias.

63. Campo de aplicación. Inscripción de Empresas: Afiliación
de trabajadores. CotIzación. Bases y tipos de cotización. Procedi·

miento. Recaudación; Recaudación en vla ejecutiva. Procedi
miento.

64. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Coneepto y
clases de prestaciones. Asistencia sanitaria. Objeto. Hechos causan
tes. Beneficiarios. Prestaciones médicas ~ticas. Protección a
la familia.

65. Incapacidad laboral tIansitoría, Conoepto y causa. 'l.UC"
motiva esta situación. Prestación económica. Invalidez proviSIO
nal: Duración, prestaciones. Invalidez permanente. Concepto y
clases.

66. Jubilación; Coneepto y rcquisitos. Determinación de la
cuantía de las pensiones. Muerte y .supervivencia. Prestaciones.
Sujetos causante•. Beneficiarios. Condiciones para percibir presta
ciones.

61. Accidente de trabajo y enfermedad profesional. Particula
ridades en orden a la afiliación y alta, cotización y prcstaciones.

VI. Po/(tica de la educación y organización universitaria

68. Politica universitaria en Espsila durante el siglo XX.
Análisis de las circunstancias sociopoliticas. Incidencias en la
población.

69. Los indicadores de la educación. Calidad: Solucione. a la
antinomia, universidad y puestos detraba\io.

70. Las estrocturas del sistema educativo en la Ley de
Reforma Universitaria.

11. La Administración educativa. Organización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia. Organización del Departa
mento de Ensedanza de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

12. Las Universidades: Su natural~~urldica. Lo. Estatuto.
de la. Universidades. Organización a mica. Depsrtamentos.
Institutos. Colegios Universitarios.

73. Organo. de gobierno de las Universidades. El Rector, lo.
Vicerrcetores, el Secrctario general. Lo. Decano. y Directores. El
Gercnte, organo. cole¡iados de gobierno. El Consejo Social.

74. Función económico-administrativa de la Universidad.
Presupuesto universitario: Relación del mismo con los Presupuesto
Generales del Estado y del MEC y con los prcsupuestos de la
Comunidad Autónoma.

75. Clases y régimen jurídico del Profesorado universitario.
76. Clases y régimen Jurídico del personal de Administración

y Servicios.
11. La Ley de Incompatibilidades con especial referencia al

sector universitario. .
18. Régimen del alumnado. Acceso. Permanencia y colación

de grados.
79. Orpnismos internacionales de estudios y planificación en

materia uruversitaria. Especial referencia a la OCDE. Programa
lMHE. El CRl. La UNESCO.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

1911 CORRECCION de errores de la Resolución de 28 de
noviembre de 1986. de la Dirección General de la
FunCión Pública, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión de diversas plazas de funcionarios.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
Resolución citada, inserta en el 4<Boletin Oficial del Estado»
número 8, correspondiente al día 9 de enero de 1987, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Página 485, grupo B, donde dice: «Una plaza de Ingeniero
Técnico de Obras PúbJicas», debe decir: 4<Tres plazas de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas».

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUClON de 29 de diciembre de 1986, del
Ayuntamiento de Benalmddena. referente a la convo
catoria para proveer diversas plazas de la plantilla de
personal laboral.

Se anuncia a concurso-oposición libre para la provisión, en
propiedad, en régimen laboral fijo, de las siguientes plazas: Una de


